
 

 
 
 
 

 
 

 

SHCP / Estímulo fiscal al impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicable a gasolinas y 

diésel 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa que, en línea 
con la política de mantener los precios de los combustibles 
constantes en términos reales, en la semana que comienza el 8 
de diciembre se ajustará únicamente el estímulo a la tasa del 
impuesto especial (IEPS) que aplica al diésel en todo el país. 
 

Los montos de los estímulos se determinan automáticamente de 
tal manera que amortiguan los movimientos en los precios 
internacionales de las gasolinas y el diésel, para permitir que los 
precios en el país evolucionen de manera ordenada. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la liga siguiente: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-de-prensa-n-4-
comunicado-sobre-estimulo-fiscal-al-impuesto-especial-sobre-
produccion-y-servicios-aplicable-a-gasolinas-y-diesel 
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